
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBRERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: RESOLUCION No. 90-2-1-10003552 

ALEXANDRA 17A DE DIAZ 

M o o OGoa0nS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, ADM-89329 de lo. 

de noviembre de 1989; — ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

Febrero de 1990; y, ADM-90388 de 9% de noviembre de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 6vYde noviembre de 19909 se ha otorgado ante 
él Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

0 abogado Marcos Díaz Casquetey, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía Anónima BECALCO 

S.A.; I 

QUE el señor Nicolás Ulloa Palacio; con el patroci- 

nio del abogado Eduardo Ledesma Garcia ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado tres coplas certificadas de la 

misma; : 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil con el No. 8881 del 

21 de noviembre de 1990 , 

QUÉ el Departamento uridico mediante oficio No. 
Sc-DJ-CA-90-2244 del 2 ( NOV. 06 emitido informe 
favorable para - la continuación del Eramito, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

simultánea de BECALCO S.A.x con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil” con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRESvdividido en DOS MIL acciones de UN MIL SUCRES - 
cada una, de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura pública con la siguiente modifica-- 

ción estatutaria: Articulo Décimo Tercero, después de 
"presidente" intercalar "vicepresidente" 

E ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario  
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Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución 

con la modificación constante en el artículo primero y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO xv DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a), inscriba, bajo el 

rubro "Registro de Industriales", la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución con la modifi- 

cación constante en el artículo primero; y, bl cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

0 Registro. 

ARTICULO CUARTO.y DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

1 

Aú) COMUN TIQUESE.- DADA y Firma en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, NOV: 1996    

/ 

SUBINTENDEN : OCIETARIO DE LA “ 

INT CIADE COMPANTAS DE GUAYAQUIL. 

0 GE/eac ae 

KVdeM/AGM/DL 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 

29.909 a 29.910, número 3.336 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les y anotada bajo el número 20.933 del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre 

once de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 

    
us” TAB. HECTOR MIGUEL MLCIVAR ANDRAD 

Registrador Mercantil del Si Guayaquil 
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